
 
 

 
 
 

 
 

 

 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Guamo - Tolima 

Secretaria 

 
30-05-2025 

Rad. 2024-00096-00 

 
La providencia que antecede notificada por Estado N°. 033 del 

26/05/2025 quedó debidamente ejecutoriada el 29 ibidem a 
la hora de las 5:00 p.m.  
 

Se interpone Recurso. SI __  NO _X_ de:  
 

Corrieron los días 27 a 29 de mayo de 2025 
Inhábiles: -0- 
 

Ingresa en la fecha al despacho del señor Juez para el trámite 
que corresponda. 
 

 
 

 
 

Andrés Leonardo Orjuela Romero 

Secretario 
 


